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SG/CA/22/2019 

ACTA DE EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN 

(artículo 150.2 de la LCSP) 

 

PRESIDENTA: 

Dª. Mª Pilar Moreno Hellín.  

Vicesecretaria. 

 

VOCALES: 

Dª. Fuensanta Nicolás Hernández. 

Jefa de Sección de Servicios Complementarios del 

Servicio de Promoción Educativa. 

 

D. Juan Ignacio Navarro Corchón 

Técnico Responsable en la Intervención Delegada 

 

Dª. José Miguel Belando Larrosa. 

Asesoría Jurídica. 

 

SECRETARIA: 

Dª. Alicia Pérez Grau. 
Jefa de Servicio de Contratación. 

 

    

En la Ciudad de Murcia, sien-

do las 13:00 horas del día 6 de ma-

yo de 2019, en las dependencias de 

la Consejería de Educación, Juven-

tud y Deportes, se reúnen las per-

sonas al margen mencionadas, 

componentes de la Mesa de Contra-

tación para el examen de la docu-

mentación justificativa (artº 150.2 

de la LCSP) de la contratación por 

procedimiento ABIERTO, con 

varios criterios de adjudicación, 
del “SERVICIO DE COMEDOR 

ESCOLAR DE 2 CENTROS EDU-

CATIVOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA (CURSOS ESCOLARES 

2018-19 y 2019-20)”. Expte. 

SG/CA/22/2019. 

 

 

 

Se inicia el acto por la Sra. Presidenta, procediéndose a continuación al examen de la 

documentación presentada por la empresa propuesta como adjudicataria RESTAURANTE 

CASA ORENES, S.L.., con CIF B73763518 para acreditar el cumplimiento de las condicio-

nes establecidas para contratar con la Administración y declaradas bajo su responsabilidad, a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, apreciando que la citada empresa ha 

acreditado la posesión y validez de los documentos exigidos. 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha 

arriba indicados, levantándose la presente Acta que firman todos los presentes en prueba de 

conformidad. 

    PRESIDENTA                                                                       SECRETARIA 

 

Fdo.- Mª Pilar Moreno Hellín.                                         Fdo.- Alicia Pérez Grau. 

  

                                                           VOCALES 

 

Fdo: Fuensanta Nicolás Hernández                                Fdo: Juan Ignacio Navarro Corchón. 

 

Fdo: José Miguel Belando Larrosa. 

 
(Documento firmado electrónicamente) 
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